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Se declara texto oficial y s a t é n tico el de las 
(í ísposicionc oficiales, cualquiera que sea su 
origen, nublicadas en la Gaceía da Mani la , por 
14 ianto serÁn obligatorias oo. su cumplimiento. 

Superior í>f.'-yeto de 20 de. Febrero de 186ÍI-

Serán suscritores forzosos á la Gaceía totíOí: 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ias respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 186r>. 

I L A 
GOBIERNO G E N E R A L E F I L I P I N A S . 

R E A L E S O R D E N E S . 

l e Bi 

1̂  

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 571.—Excmo. 
r.^El Rey (q- D- g-) J eD su nombre la R 4 n a 
¿ente del Reino, se ha dignado expedir el si-

c' -uiente Decret). - « A propue^td del Ministro de 
? Iltrainar, en nombre de mi augusto hijo el Rey 
3 E Alfonso X I I I y como Reina Reárente del 
É leino, Vengo en dejar sin efecto M i Real De-
1 reto fecha 12 d^ Mayo úl t imo, nombrando Jefe 
'11 e Admioistra ion de primera clase, Ordenador 
a'e Pagos de 1» Dirección general de A l m i n i s -

ración Civil de las Islas Fil ipinas, á D. Jo^ó 
losijülel Perojo j Fig'ieras, Diputado á Cortes. Dado 
s [mim San Sebas ian á 6 'le Agosto de 1888.—Marta 
® tristma. - E i Ministro de Ultramar, Trini tar io Ruiz 

'Capdepón.» - De Real órden lo comunico á V . 15. 
arasu con.idmieQto y demás efectos.—Dios guarde 
J . E. muchos años. Madrid , 7 de Agosto de 
'"8.-Ruiz y CapdepÓQ.—Sr. Gobernador Gene-

de Filipinas. 

Manila, 12 de Setiembre de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e , 
pnblíquese y pase á la Dirección general de A d m i 
nistración Civil, para.los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 570. - Excmo. 
^ r . -E l Rey (q. 1». g.) y en su nombre la Reina 
Agente del Reino, se ha servido expedir el s i -
gmente Decreto.—«A. propuesta del Ministro de 
ultramar, en nombre de m i augusto hijo el Rey 
V AlÍ0I1S0 X I I I y como R ' i n a Regente del Reino, 
ol!ng0ne? n0inbr'ir J«fe de Adminis t rac ión de 1 ." 
uase Ordenador de P.gos de la Dirección general 
Je^mmistracion Civ i l de las Lias Filipinas, á 
S¿n ÍT11 • de ^ ^ a m a n t e y Garc ía Dado en 
Orísti v 4 6 d0 A"osto áe 1 8 8 8 . - i f ^ 
7 Canrf' Miüistro de Ultramar, Tr in i tar io Ruiz 
^ ^püepon.»—Lo que de Real órden comunico á 
M e ^ v 8 1 1 conociraiento 7 demás efectos.—Dios 
delRftft Ü 1 ' ' muctlos años- Madrid, 7 de Agosto 
ñera) ^ i r 12 ^ Capdepón .—Sr . Gobernador Ge-

H/V3 18 Fl¥Qas-
Paliques' 12 de Setiei?bre de 1 8 8 8 . - - C ú m p U s e , 
^straci^p ^Se á â ^recc^on general de A d m i -

N V1M Pdra los efectos que pr ¡cedan. 

WEYLER. 

Sr.^STE^0 ULTRAMAR.—N.0 5 5 6 . — E x c m j . 
^ Mon/18^ de una ^ t a n c i a del Ayudante 1.° 
^ % T . esas í s l a ^ D- Genaro V á r e l a J i -
6 ^'n?11 aa^ manifiesta que terminando en 
^ qu- !!eate mes á e Julio la licencia de u n 

P01*. etifermo, venía disfrutand), y no 
611 J'azoQ 0'S volver á desempeñar su destino 
^ U Í M U M ^ avanzada edad, desea se le con-
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Íub"l- « ^ « u ^ u a euaa, aesea se le con-
'rocedan- L^?11 en 103 Orminos y condiciones que 
1 ^ iua T? el Re^ ^ D- S-) 7 en su nombre 
8cWar c negente del Reino, ha tenido h bien 

esante en el destino que desempeñaba 

al recurrente Sr. Várela , desde la fecha en que es
piró el plazo de su liemeia, d sponiendo a l propio 
tiempo que la solicitud del interesado se remita 
al Tr ibunal de Cla-es pasivas para L s t f ' c tosde 
la jubi iac i 'n que desea obtener. De Real órden 
lo digo á V . E. para los fines consiguientes.— 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid, 24 de 
Julio de 1888.—Ruiz y Capdepón .—Sr . Goberna
dor General de Filipinas. 

Mani la , 12 de Setiembre d-' 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e , 
publ íquese y pase á la Dirección general de A d 
minis t ración C i v i l , para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. N.0 551.—Excmo. 
Sr. —Vista la carta oficial de ese Gubi^rno Ge
neral, u ú m . 98 de 3 de Febrero de 1887 y el 
expedient ' en copia que á la misma se acom
p a ñ a , sobre la conveniencia de que el barrio de 
Baliangao se segregue de su matriz Dapitan y 
auexsione al de Laugaran d^l distrito de M i s a -
mis, en esas Islas; S, M . el Rey (q. D . g . ) 
y en su nombre la Reina Recente del Reino, 
de conformidad con lo consultado por el Con
sejo de Ul t rumar , se ha servido aprobar el 
decreto de 28 de Setiembre del año ante-
r i r, que dispuso la segregación y anexsion de 
referencia.—De Real órden lo digo á V . E . 
para su con cimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V . E . muchos años . M a 
dr id , 26 de Julio de 1888.—Rniz y C a p d e p ó n . — 
Sr. Gobernador Geuerd de las Islas Fi l ipinas . 

M ni la , 12 de Setiembre d- 1888.—Cumplas*, 
pubiíq iese y pase á la Dir-ccion gmera l de A d 
minis t rac ión C i v i l , para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 550•—Excmo. 
Sr.—$í M . el Rev (q. D . g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad con el 
d i t ámen del Consejo de Ultramar en S ccion de 
Fil ipinas, se ha s rvido aprobar el decreto de ese 
G o b e r n ó general, fecha 18 de Jumo de 1885, por 
el que se dispuso la segregac on de la visita de 
Navo de! pueblo de Uson y su agregación al de 
Palanas, en el distrito de Masbate y Ticao de esas 
Islas.—De Real ó r d m lo digo á V . E . para 
su conocimiento y dem^s efectos oportunos y en 
contestación á la c rta oficial n ú m 243 de 30 de 
Jul io de 1886. ~ D i s guarde á V . E. muchos 
años . Madr id , 26 de Julio do 1888.—Ruiz y 
Capdepón .—Sr . Gobernador General de las Islas 
Fi l ipinas . 

Mani la , 12 de Setiembre de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e , 
pubí iquese y pase á la Dirección general de A d m i 
nis t ración C i v i l , para los efectos que proced m. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 548.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q D. g.) y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar 
el Decreto de ese Gobierno general, fecha 31 de 
Diciembre de 1886, por el que se concedió la pen
sión de seis pe-os mensuales á Juana de los Reyes, 
huér fana de Buenaventura, que falleció en la g u e 
rra de J^ló á la que concurr ió en calidad de v o l u n 
tario.—De Real órden lo dig > á V . E. para su 
conocimiento, efectos oportunos y en conle^tacion 
á la carta oficial n ú m . 74 de 28 de Enero de 1887 . 
—Dios guarde á V . E. muchos años .—Madr id , 26 
de Julio de 1888.—Ruiz y C a p d e p ó n . — S r . G o 
bernador General de las Islas Fil ipinas. 

Manila, 12 de Setiembre de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e ^ 
publíqnese y pase á la Dirección gen ra l de A d 
ministración C i v i l , para los efectos que pr ¡cedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 547 .—Excmo. 
Sr.—S. M . el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino^ se ha servido apr .bar 
el decreto de ese Gobierno General de 14 de Junio 
de 1886, por el que se concedió la pensión de 
seis pesos mensuales á Guillerma Torrigosa, viuda 
del cabo de cuadrilleros C r os Torrtdiza, muerto 
en un encuentro contra malhechores en el pue
blo de Paluan, de la provincia de Miodoro, en 
esas Islas.—De Real órden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y efectos oportunos, y en c i - n -
testaci n á la carta oficial n ú m , 73 de 28 de 
Enero de 1887. - Dios guarde á V . E . muchos 
años . Madrid , 26 de Julio de 1888.—Ruiz y 
Capdep n.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Fi l ipinas. 

Manila, 12 de Setiembre de 1888. —Cúmplase , 
publ íquese y pase á la Dirección general de 
Adminis t rac ión C iv i l , para los efectos que pro
cedan. 

WEYLER . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 559.— Excmo. 
Sr .=Atendiendo á la instancia del Ingeniero 1.* 
de Obras públicas de esas Islas, el Ingeniero m i l i 
tar D . Fé l i x Gu aldés y Camps, el Rey (q. D . g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Remo, se ha 
servido disponer que el citado Ingeniero pase b con
t inuar sus servicios á la Isla de Puerto-Rico, con la 
categoría administrativa de Jefe de Negociado de 
1, ' clase y el sueldo de 1200 pesos, con arreglo á lo 
fijado en los presupuestos vigentes de dicha l s l a . = 
De Real f'.rden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s = M a d r i d , 3 de Agosto de 1 8 8 8 = 
Ruiz v Capdepón .—Sr . Gobernador General de las 
Islas Fil ipinas. 

Manila , 12 de Setiembre de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e , 
publ íquese y pase á la Dirección gmera l de A d 
ministración C i v i l , para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 5 4 5 . - - E x c m o . 
Sr.—Para una de las dos plazas de oficiales 
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4.os de Admin i s t r ac ión de la Dirección general 
de Admin i s t r ac ión C i v i l de estas Islas^ que se 
c r e m por Real Decreto de 20 del actual, y 
dotada con el sueldo anual de 400 pesos y 
800 de sobresn Ido, el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien nombrar á D . Pablo Ascanio y 
L e ó n Huer ta , que es Oficial 5.° en el M i n i s 
terio de la Grobernacion. De Real orden lo digo 
á V . E . para su conocimiento y dem is ef ec 
tos.—Dios guarde á V . E . muchos años . M a 
dr id , 23 de Jul io de 1888.—Ruiz y Capde-
p ó n . — S r . Gobernalor General d^ Fil ipinas. 

Man i l a , 12 de Setiembre de 1888. — C ú m p l a s e , 
pub l íquese y pase á. la Dirección general de 
Admin i s t r ac ión C i v i l , para los efectos que pro
cedan. 

WEYLBR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 560 .—Excmo . 
Sr .—Por Real ó r d e n de esta fecha se dice al 
Gobernador General de la Isla de Puerto-Rico 
lo que sigue:—Excmo. Sr. Atendiendo á la 
instancia del Ingeniero 1.° de Obras públ icas de 
esa Isla, el Ingeniero mi l i t a r D . Rafael R i v e n a 
y Clavero, el Rey (q. D . g . ) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que el citado Ingeniero pase á continuar sus ser
vicios á las Islas Fil ipinas, con la ca tegor ía ad 
minis trat iva de Jefe de Negociado de 1.a clase, 
con 1.200 pesos de sueldo y 2 .000 pesos ó 
1.700 pesos de sobresueldo, s j gun que resida 
en Mani la ó fuera de dicha Capital , con ar re
glo á lo preceptuado en los presupuestos v i g e n 
tes en aquel Archip ié lago . —De R-^al órden lo 
traslado á V . E . para su conocimieoto y efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Madr id , 8 de Agosto de 1888—Ruiz y 
C a p d e p ó n . — S r . Gobernador General de las Islas 
í i l ipinas. 

Mani la , 12 de Setiembre de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e , 
pub l íquese y pase á la Dirección general de A d 
min is t rac ión C i v i l , para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

Manila, 31 de Agosto de 1888. 
Para desempeñar los cargos de Jueces de Paz y 

sustitutos en los pueblos que corresponden á la j u 
risdicción de la Audiencia de Cebó, durante el bienio 
de 1888 á 1890, este Gobierno General, en nso de 
las facultades que le confiere el art. 1.° del Real 
Decreto de 29 de Mayo de 1885 y á propuesta de 
la Presidencia de dicha Audiencia, viene en nombrar 
el personal siguiente: 

Pueblos. 

Cebú. 
S. Nicolás. 
Talisay. 
Naga. 
S. Fernán.0 
Carear. 
Dalaguete . 
Boljo-on. . 
Córdova. , 
Consolación 
Danao. 
Catmon. 
Sog-od. 
Malaboyoc. 
Bogó. 
Aloguiman. 

l loi lo . 
Jaro. 
Molo. 
La Paz. 
Javia. 
Sta. Bárb.*. 
Alimodian . 
Maasin. 
Igbarás . . 
Miagan. 
Tigbanan.. 

Jueces de Paz. 

Provincia de Cebú 

D. Alejandro Valle 
» Cándido Padilla. 
» Pedro Caneda. 
» Pedro Pascual. 
» Matias Cañeda. 
» Leocadio Jan-n. 
> Félix de la Piedra. 
» Agustin Roncio. 
» Juan Nuñez. 
» Adriano Aliguo. 
» José Escalante. 
» Cirilo Rivera 
» Pastor Ruiz. 
» Salvador Rodríguez 
» José Rodríguez. 
» Saturnino Echaves. 

lloilo. 
D. Emilio V. Diaz. . 
» Alejo Toleutino. . 
» Estanislao Yusay . 
» Pascual Caso. 
» Graciano Gouzaga. 
» Vicente Merlo. 
» José Garrido. 
» José Mondejar. 
» Jayrae Torres. 
» Felipe Firmesa. 
» Frauciáco Gallego. 

Sustitutos. 

D. Isidro Guivelando 
» Raym.0 Enriquez. 
» Vicente Paraná . 
» Próspero García. 
» Donato Tapere. 
» Florencio Nael 
» Narciso Cortés. 
» Gregorio Getubie. 
» Custodio Tero. 
* León Villamor. 
» Ceferino Osmeña. 
« Quintín Duran. 
» José B.ilbino. 
» Alejo Bar redo. 
» José Balbino. 
» B¿rnardo Cam. 

D. Robust.0 Echaves. 
» Nnmer.0 Villalobos 
» Manuel Locsin. 
» Pablo Porla. 

» Martin A. Delgado 

» Benito Víllafranca 

Pueblos. 

S. José. . 
S. Pedro. . 
Patnongon. 
Bugason. . 
Valderrama 
Guisíjan. . 
!Sípa. Nuevo 
Barbasa 
Tibiao. 
Culasi. 
Pandan. 
Sibalom. , 
S.Remigio. 
España. 
Antíque. . 
Aníniy. 

Pototan. 
B. Nuevo. 
Dumangas. 
Báñate. 
Díngle. 
Cabatuan. . 
Leganés 
Concepción 
Ajuy. 
Sara. 

Tagbílarau. 
Baclayon. . 
Alburq.6 . 
Loay. 
Li la . 
Dimias. 
Valencia. . 
G.' Hern.dei 
Jagna. 
Duero. 
Guind.nan . 
Anda. 
Caadíjay. . 
Botuanan.. 
Ubay. 
Ip i l . 
Talibon. . 
Getafe. 
Inabanga. . 
Tubigon. . 
Catafe. 
León. 
Maribohoc . 
Orteguera . 
Laminuitan 
Balilihan. . 
Catigbían. . 
S. Bullones. 
Carmen. 
Vilar. 
Sevilla. 
Loboc. 
Corella. 
Dauís. 
Panglao. . 
Caucan. 
María. 
Siquijor. . 
S. Juan. . 
Lacy. 

Capiz. 
Panay. 
Pontevedra. 
Pilar. 
Loctugan. . 
Panitan. 
Maayon. 
Dan. 
Cnartero. , 
Dumarao. . 
Dnmalag. . 
Tapaz. 
Segmas. 
Mambusao . 
Yapnaya. . 
Famindan . 
Inisan. 
Sapían. 
Bataan. 
Gimeno. 
Bale te. 
Barga. 
Mil i nao. 
Madalag. . 

Jueces de Paz. Sustitutos. 

Antíque. 

D. Vic.e G. y Rendon. 
» Pedro Moscoso. 
» José López. 
» Mariano Cabayas. . 
» Marcelino Magas o . 
» Melchor Bautista. . 
* Gregorio Moscoso . 
» Ramón Bautista. 
» José Bautista. 
» Florencio Lorenzo. 
» Justo Jespeñe. 
» José Villafuerte. . 
» Cesáreo Morillo. 
» Ensebio Rivero. 
» Marcelino Villaverrt 
» Enrique Favila. 

Barotac viejo. 
D. Basilio Regalado. 
» Federico Llege. 
» Luis Buen Flor. 
» Mateo Baban. 
» Luis Cantalisig. 
> Juan Bautista. 
» Cirilo Gerales. 
» Joaquín Ortes. 

D. Vicente López. 
» Juan Mata. 

Bohol. 
D. Eduardo Calceta. . 
» Gabriel Oppus. 
> Timoteo Oppus. 
» Aniceto Clarín. 
» Alejandro VQlalon. 
» Juliano Magdale. . 
» Fermín Mosqueda. 
* Francisco Aquio. . 
» Cruz Abreniíla. 
» Juan Simagala. 
» Fausto Ulano. 
» Pablo Castro. 
» Matias Utnuguis. . 
» Romual.0 Florainas 
» Mariano Garus. 
» Policromo Flores. . 
» Francisco Ametero. 
» Simplicio Oamacho 
» Mariano Portic. . 
» Gaud.0 Mendoza. . 
> Flav.0 Mendoza. . 
» Inocentes Ramírez. 
» José Flores. 
» Lucio Botalid. 
» Juan Legan. 
» Justo Reyes. 
» Guillermo Josol. 
» Candelario Tutanos 
» Antonio Café. 
» Antonio de Casa. . 
» Apolonio Bastes. . 
» Mariano Vázquez . 
» Severino Clarín. . 
» Eulalío Clarín. 
» Cipriano Arcaya. . 
» José Rubí. 
» Honorio Colecta. . 
» Franc.0 Gimaser. , 
» Lupo Cavitte. 
> Juan Iber. 

Capiz. 
D. Mariano Asnar. . 
» Pablo Belo. 
» Pedro Dadivas. 
» Abrahan Alcántara. 
* Miguel Gordobero . 
» Isidoro Dadivas. 
» Gamito Aneno. 
« Fernando Paro. 
» Silvestredt-lCampo. 
» Agrip.0 Advlncula. 
» Miguel Castro. 
> Angel Giménez. 
» Román Andrés. 
» Sandalio García. . 
» Narciso Linuague. 
» Juan Villesa. 
» Agrip.0 Villagracía. 
» Benig o Olivera. . 
» Justo Concepción. . 
» Tomas Agnudo. 
» Adriano Daliso. 
» Lucas Venturanza. 
» Eusebío Igusquisa. 
» Estanislao Nabos. . 

D. Santos Capadocía. 
» Celestino Montero. 
» Rafael Salraní. 
» Florencio Gestos. 
» Joaquín Momejao. 
» Liberato Yabíng. 
» José Sarmiento. 
» Francisco Ibera. 
» Anac." Pioquinto. 
» Eulalío Salazar. 
» Antonio Nerío. 
» Manuel Morales. 
» Luis Ocseña. 
» Vicente Moncay. 
» Ramón Ríos. 
» Lorenzo Asensí. 

D. Félix Saenz. 
» José Pérez. 
» C.priano Doronila. 
» Eugenio Badilla. 
» Magdaleno Moyco. 
» Andrés S Iva. 
» Félix Gustilo. 
» Nicolás Ariosa. 
» Alejo Posadas. 
* José Rodríguez. 

D. Leoncio Fortich, 
» Antonio Aya-ay. 
» Bran "Bungabong. 
> Valerio Quison. 
» Franc.0 Caga-anan 
* Donato Borromeo. 
» Doroteo Cajílong. 
» Simón Cuadra. 
» Félix Zamora. 
» Marcelino Olano. 
» Andrés Castillo. 
» Gregorio Tongco. 
a Francisco Buelo. 
» Tomás Bolit. 
» Francisco Reyes. 
» Rosalio Boncales. 
» Eufemio Guerra. 
» Mariano Gorordo. 
» Salvador Torres. 
» Benedicto Jabines 
» Raymundo Ruiz. 
» Eulogio Saes. 
» Antonio Descallar 
* Vicente Tambís. 
» Saturnino Legan. 
» Rosendo Racho. 
» Estanislao Asunto 
» Estanislao Asunto 
» Mcliton Pajo. 
» Protasío Anob. 
» E()ífanío Dijal. 
» Antonio Reyes. 
» Máximo Tocmo. 
» Nicolás Cimaf." 
» M -teo Bnlutado. 
» Calixto Rodríguez 
» Manuel Diamante. 
» Severo Tuason. 
» Canuto Calundo. 
» Eduardo Dimay. 

» Alejandro Pardo. 
» Antonio Roxas. 
» Nicolás B luso. 
» Pedro Be.raas. 
» Telesf.0 Enrriquez. 
» Eugenio Delfín. 
» José Declaro. 
» Sotero Paroy. 
» Eduar.0 Abogadíz 
» Pedro Grimen. 
» Wenseslao Fiscal. 
» Toribio Ledal. 
» Felipe Villasls. 
» Marcelino Lajuda. 
» Inocentes Fuertes. 
» Vidal Ortiz. 
» José Andrada. 
» ¡Simeón Tupas. 
» Policarpio Barrios 
» Segundo Dalída. 
» Juan Aguendo. 
» Catalino Malajílílí 
» Emeterio Elejas. 
» R." de los Reyes. 

Pueblos. 

Libacao 
Calibo. 
Numancia . 
Lezo. 
Macatos. 
Tangalan. . 
Ibajay. 
Navas. 
Barruanga. 

Tacloban. 
Palo. 
Tanauan. 
Tolosa. 
Dagamini 
Burauen. 
Dulag. 
Huyog. 
Ginunan.^" 
Ginund.yau 
Mangalang 
Jaro. 
Carígara. . 
Barugo. 
S. Miguel . 
Babatung.n 
Malíbago. . 
Caponan. . 
Leyte. 
Biliran. 
Naval. 
Caybíran. . 
Maripipí, . 
Almería. . 
S. Isidro. . 
Villava. 
Palompon. . 
Quíot. 
Merida. 
Ormoc. 
Albuera. 
Baybay. 
Inepacan. 
Indang. 
Bilongos. 
Bato. 
Mfitalom. 
Cajaguan. , 
Maasím. 
Maccrohom 
Malitbog. , 
Sogod. 
Liloan. 
Cabalían. . 
S. Ricardo . 

Cagayan. , 
Tagaloan. . 
BMlingas." . 
Mambajao . 
Lagonlong. 
llagan. 

Cabecera. 
Catacugan 
S.Fernando 
S. Jacinto 

Bacolod. , 
Mínuluan. , 
Si ay. 
Saravía. 
Arguelles . 
Escalante. . 
Calatraba. . 
Dumaguete 
Amblan. . 
Baís. 
Bago. 
Valladolid . 
S. Enrique 
La Carlota . 
Pontevedra 
Gniegaram. 
Isabela. 
Binalbagan 
Junainayl." 
Cabancalan 
lloilo. 
Tanjay. 

Surigao. 

Jueces de Paz. 

» Pascual Sarrolla. 
» Lucas Concepción 
» Lucas Gonzalos. 
» Lorenzo Ramos. 
» Juan Tagle. 
» Domingo Rubias. 
» Ambrosio Tírol. 
» Benito Palamate. 
» Juan Tolentina. 

Leyte. 
D. Manuel Llorca. 
» Miguel Duran. 
» Ildefonso Vil la . 
» Daniel Ronmaldez 
> José Gonzalo. 
» Ciríaco Norales. 
» Eduardo Ti rosón. 
» Eulalio Bri l lo. 
» Saturnino Capapas. 
» Tereso Veloso. 
» Leocadio Pabilona. . 
» Alipio Pagarit. 
» Gerardo Traní . 
» Antonio Gutiérrez . 
» Pantaleondel Vallo. 
» Gregorio Dañoso. . 
» Hilario Valera. 
» Juan Jápson. 
» Zacarías Delantar. . 
» Feliciano Mocorso . 
» Manuel Garrido. . 
» Joaq.n Campomanes 
» Baltasar Abehico. . 
» Zoilo Fururia. 
» Miguel Ferrer. 

> Juan Benedicto. . 
» José Muertegui. . 
» Silverío Roxas. 
» Teodoro Laurel. 
» Ambrosio Palanas . 
» Ríe.0 de Irastorga . 
> Francisco Urrutia . 
» Timoteo Espinosa . 
» Pedro Alcántara. . 
» Francisco Horteles. 
» Aristón Víbora. 
» Vicente Píl. 
» Agaton Chaves. . 
» Isidro López, 
» Móníco Demeterío . 
» Fernando Escaño. . 
» Nicolás Idjao. 
» Domingo Cero. 
» Vicente Martínez. . 
» José Lopelana. 

Sustit 

» Fausto ^ 
» MaximinoJ 
» Ensebio^ ¡r 
» Isabelo^1-
» Isidoro TaL. 
» Gregorio í 
» Julián Sit¿ 
» Juan Ma-Ai 
» P^lo S u í 

lil 
¡¡lar 
fe' 

i 

D. Manuel C o J ^ 1 
» Marcelo ¿ ' [ 
» Lorenzo % r 
» Nicolás R: 
» Diego Tecso 
» Justo de Veh 
>> Bern un. 
* Benito Tcc-
» Raym.0" 

Juan Sagun¿ 0 
» h ra n cisco A* 
» Marcos Ribo 
» Prudencio fiá 
«SamuelPonfea, 
» Mariano Tm 
» Ramón Vilian a'io 
» Valentín Lam 
» Agapito Roé 
» Roberto Villa! 
» Lustriano 
» Ventura Corjipe 
» Bibiano 
» Valerio 
» Félix Gagooytj 
» Manuel Pasta 
» Laureano Imp 
» Juan Piñón, 
» Balbino Pelea. _ 
» Rufino Santid Ju 
» Nic.s Larriiatóln 
» Ant.0 n 
» Angel 

Misamis. 

D. Antonio Acosta. 
» Proc." de Alcántará 
» Maxímiano Veloso. 
» Vicente Elio. 
» Roque Babiera. 

D. Emilio Nufiez. 

Masbate. 

D. Cesáreo Clemente. 
» José M. Urisandí. . 
» Ramón Clemente . 
» Joaquín Armada. . 

Isla de Negros. 
» Domingo Ureta. . 
» Rosendo Lacson. . 
» Pedro Garganera. . 
» León Yurac. 
» Enrique Clemente. 
» Kduardo Ruiz. 
» Hilarión P^rez. 
» Manuel Pastor. 
» E. Montenegro. 
» Clemente Diego. 
» Andrés Pacheco. 
« A. Montr-alegre. . 
» Domingo Tegido. . 
» Juan Llórente. 
» J. L. de Znlnaga. . 
» Santiago Sinz. 
« Joaqniti Bayot. 
« Teodoro lulo. 
« José Rumos. 
« Lucas Ruvín. 
» José Coscullela. 
» Simón Zabala. 

Surigao. 

D. José Díaz. 

s y 
2. 
i i l 

001 

Ar 

I d 
Sî  

a 

Fernando 
Epífanio & 
Isidoro Ató 
Ruperto Teto 
Pedro Gado. 
Vicente Qnijjf" 
Esteban de Ja ^ 1 
AnatalioGató^ 

» Polic.'Banoij 
» Filom.0 Wm 
» Hilarión Barbi 
» León Misóla. 
» Antonio Rejs 

ID 
Inri 

ílerí 
nae 

D. Vicente Neri. 
» Franc.0 ^rtí¡ 
» Sant.* Gom 
» Cárlos Corral* 
> Braulio 
» Damiano Râ  

» F. M. 

» Joaquín Serra' 

id 

ir 
m 
leí 
pi 

mo 

« Andrés Mon^ Ni 
» Félix Martín-
« León Vinco^ ^ 
« Marce lm^^ 
» Manuel o , 
» Ví-torVisité id 
« Sixto Pap/-^ ^ 
» B . Ptí^Tni1110 
» Juan Moif* 
» Pío ArtaJ6 . T1 
* F. V i H a f • 

« Cipriano ^ 
» Julián Una e' u 
> Miguel ? ^ Ar 

» Carlos u J ^ 
>Baki."^!lí- Ü ; ; 

D. Sant.0 5 
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D Lorenzo Tremedal. 
• Andrés Ojeda. . 
' i - » Felipe Cepeda. 
^ » JoséGaiay. 

» Macario Esay. 
» Simeón Sedro. , 
, Andrés Tello. . 
»S¡mplicioGulllea- • 
» Gregorio Simplicio. 
» Francisco Bretal. . 
» Inocencio Bernabé. 
» Pedro Serra. 
» León Moncayo. 
» Manuel Menendez. 
^OnofrePalmagil. . 

Sustitutos. 

jjuníquese. 

D. Marcos Diez. 
» Según.0Calinauan 
» Alberto Linson. 
» Ensebio Rosales. 
» Félix Legaspi. 
» Ignacio Arreza. 
» Valentín Tello. 
» Benig.'Ronquillo. 
» Gregorio Fason. 
» Cipriano Orbeta. 
» Matías Plaza. 
» Tomás Masancay. 
» Rufo Cabrera. 
» Máximo Guevara. 
» Eugenio Balante. 

WEYLER. 

Secretaria. 
habiéndose publicado la relación de los 

herramientas á que ŝ  refiere el a r t í -
2 o d4 Superior Decreto fecha 1.° del ac-
iaSprta en la Gaceta de ayer, se publica 

IXtinuacion de órdea del tfxcmo Sr G o -
ai â or General para conocimiento del publico, 
m añila, 15 de Setiembre de 1888. — A Monroy. 
I cion de los útiles y herramieatas que ŝ  han 

\ ú i entregar á cada familia, seguo el art. 2 . ° del 
Cor! iperior Decreto de 1 / de Setiembre de 1888. 
% Arado compHo con punta y vertedera. 
nm Hachas del paisde 1.a 

Bolos de Mariquina. 
Id de Meycauayan. 
Sierras de 1.a y 2.a 

» Azuela. 
f^Ju^go de escoplos. 
m Hacha de mano. 

I B 

jra;. 

lew 

jen. 
jari I 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

¡jjjfcfl'o de k plaza para el dia Ib de Setiembre de 1888. 
^ ¡ 5 irada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 
^ iknos.—Jefe de dia. El Sr. Coronel, Teniente Co-

' D. Josó Gfamaren0 - Imaginar ía .—El Teniente Co-
D- Juan García Celada.—Hospital y provisiones 

Tía, tercer Capitán.—Reconocimíenoto de zacate, 
les, '^a-^aseo de enfermos, Artillería.—Música en 

üQeta de 6 y X á 8 de la noche, n.0 6. 
1 órdea del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
«odante. Sargento mayor interino, Carlos Agustino 

l y o í . 

Anuncios oficiales. 
I I PENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE F I L I P I N A S . 
interesado que á continuación se expresa, podrá 

fc en l % dia 18 del actliai' de 8 á 12 de la ma-
inmn itíSureria general á recibir el importe líquido 
Foposi.uou le fllé admitida en la subasta para 

Affn t^T de billetes dtíi Tesoro, celebrada en 25 
^topróxi ino pasado. 

in. 

l \- ?abl0 Reyes. 

Resi
dencia 

Manili 

Cantidad 
elecuva 

Pesos 

605 

Tipo. 

80 p-/. 

Importe 
e f e c t i v o . 

'esos 

484 

ént 

i 

^MüeestP ^ara conocimiento del interesado, y 
recoja 0P0l'tnnamentii de la Ordenación 

añila i T ^ P ^ d i e n t e libramiento. 
ue Setiembre de 1888.—Luna. 

THIBÜNAL DE "CUENTAS DE FILIPINAS. 
[0r el Presentp ^ ^ t a r i a . 
i il,roJ«fe dP V S 1 1 virtlld de providencia del Sr. 
IA mayemn a b3CCÍ0Q 3.' de este Tribunal, se 
UQí?ni0 Maro A3,1 albacea ó berederos del finado 
¡I Qlral d. -S A-lcocet'J Guarda almacén que fué 

ko;?lla' P a r a t a s ^ Propiedades de la provincia 
¿ ; esdelHnuh1ae ea el t é r rn^o de ocho días, con-
iNo'^PaL.l10510100 de este anuncio en la Gaceta 
^S&ep J '•ont!íl eQ ^ Secretaría general á objeto 
^ n ^ueidn ar el plie8*0 de calificación de los 
t'tfta^ales ¿e^Q. la cuenta de efectos por cé-

^lo?ríi de oa Provincia, correspondiente al 
del ' ea la iQteügcncia que de no 

expresado plazo, se dará al expe

diente el trámite que proceda, parándoles el perjuicio 
que hubiere luffar. 

Manila, 12 de Setiembre pe 1888.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. .2 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M . N . Y S . L . CIUDAD DE MANILA. 

Los que consideren con derecho á tres carabaos 
cogidos sueltos en la vía pública, que se hallan depo
sitados en el Tribunal de Sirapaloc, se presentarán 
á reclamarlos en esta Sacretaría con los documentos 
que justifiquen su propiedad, dentro del término de 
diez días, contados desde esta fecha, en la intelíg ncia 
que de no hacerlo a4, caerán en comiso y se ven
darán en pública s ú b i t a . 

Lo que de órden del Eterno. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á cono
cimiento de los intere-iados. 

Manila, 12 de Setiembre de 1888.—Bernardino Mar-
zano. -2 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la via pública, que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará 
á reclamarlo en esta Secretaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de 

367 

diez días, contados desde esta fecha, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá 
en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, ser-
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Manila, 12 de Setiembre de 1888.—Bernardino Mar-
zano. .% 

Habiendo cumplido en todo el mes de Agosto próximo 
pasado, el tiempo de arriendos de los nichos de adultos 
y párvulos prorrogados y cumplidos del Cementerio ge -
ner.il de Dilao, respecto de los cadáveres que encierran 
los mismos, cuyos nombres se relacionan á continuaciónr 
el Excmo. Sr. Corregidor, en decreto de esta fecha, se ha 
servido disponer que los interesados que deséen renovar 
el arriendo referido, lo verifiquen en el plazo de diez días, 
á contar desde el siguiente del primer anuncio; ea 
la inteligencia que de no hacerlo así, serán desocu
pados los nichos y depositados en el Osario comim 
los restos que conteng'an los mismos, pudiendo los 
interesados recoger las lápidas que tuviesen aquellos 
dentro del término de un mes, contado desde el 
dia siguiente al del vencimiento del plizo anterior, 
pues de lo contrario, quedarán á beneficio del ex
presado Cementerio y se venderán en concierto p i i -
blico, ingresando sn importe en las cajas del Muni
cipio. 

Adultos: prorrogados y cumplidos 

Dias Parroquias Tramos Nichos 

23 
7 

21 
22 

31 

51 
112 
114 
114 
117 

D. Eduardo Ruirler, 
» Julián Portea y García. 

Clemente Santiago. 
» Santos Sopangco. 
» Teresa Ruiz de Molinat 

Pdrmüos prorogados y cumplidos. 

Dias. Parroquias. Nichos. 

3 
4 

26 
4 
Manila, 

Marzano. 

391 Manuel Cascarroza y Arenas* 
394 Ricardo Fortea. 

José Puentes Kunell. 
Manuel Sedro. 

12 de 

415 
436 

Setiembre de 1888—Bernardino 
2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia trece de Octubre próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la depositaría de H . P. 
de llocos Sur, 6.° concierto público y simultáneo para 
vender el camarín de aforo y depósito de tabaco, casa 
del encargado, cuartel de celadores y el terreno en que 
están enclavados, de la propiedad de Hacienda, en el 
pueblo de Santiago de la indio ida provincia, bajo el 
mismo tipo que rigió en el anterior ó sea por la can
tidad de S246'07 en pregrosion ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por dicha 
superior Autoridad en decreto de 30 de Julio dei año 
último. 

Las proposiciones se presentarán extendidas en papel, 
del sello 10.° ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el citado pli-go de con
diciones y la valoración de las propiedades de que ya 
queda hecho mérito, se halla de manifiesto en el nego
ciado respectivo de este Centro, hasta el dia del con
cierto. 

Manila, 12 de Setiembre de 1888.—Luis Sagúes. 2 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS 
D E L PAÍS DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo del Excmo Sr. Director, el Domingo 16 
del actual á las nueve y media de la mañana, celebrará 
sesión ordinaria esta Corporación, para tratar asuntos de 
interés 

Lo que se participa á los Sres. Socios, rogándoles 
por especial encargo del Excmo. Sr. Director, la puntual 
asistencia, al objeto de que puedan resolverse los 
asuntos que se hallan pendientes. 

Manila, 13 de Setiembre de 1888.—El Sócio Secreta
rio, Federico Moreno. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del servicio del suministro de raciones álos presos pobres 
de la cárc 1 pública de la provincia de Camarines Sur, 
bajo el tipo en progresión descendente de doce c é n t i 
mos de peso por cada ración diaria, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que á coutinnacion 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de está 

http://ner.il
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ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el día 
6 de Octubre próximo á las diez en punto de su nia-
fiana. Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de 
sello 10.°, acompañando precisamei te por separado, el 
documento de gararitín correspondiente. 

Manila, 10 de Setiembre de 1888.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 
que forma la Dirección general de Administración 
C'ivil para sacar á subasta ante la Junta de A l 
monedas, el servicio del suministro de raciones á 
los presos de la cárcel publica de la provincia de 
Camarines Sur. 

1. " Se saca á subasta el servicio del suministro de 
raciones á los presos de la cárcel pública de Camarines 
Sur. bajo el tipo en progresión descendente de 0'12 
de p í/) por cada ración. 

2. " La duración de la contrata será de tres años 
coii t;r!( iS desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras raciones á los presos 
pobres di' la cárcel de la provincia. 

3. ' La Administración satisfará al contratista men-
SuaMneute, el importe ¿e las raciones que haya su-
ministnulo á los presos pobres, prévia la liquidación 
justificada que formará la Junta inspectora y admi-
üistradcra de la cárcel pública de la provincia. 

4. ' Será obligai ion del contratista ó de sus encar
gados, introducir sin escusa ni protesto alguno en la 
cárcel de la provincia, entre cinco y seis de la ma
drugada, todos los dias, la ración de los presos 
pobres que allí existan para, que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas del reglamento. 

5. ' Las raciones diarias de los presos pobres de 
la cárcel de la provincia de Camarines Sur, se com
pondrán de los artículos siguientes: 

De tuju, compuesto de gengibre, pano
cha y agua y media chupa de arroz 
corriente de la provincia en, moris
queta para cada preso, debiendo ser 
aquel por lo menos de ocho á diez 
onzas por individuo y en cantidd bas
tante la panocha y el gengibre para 
que el taju resulte bien hecho. 

De dos onzas de carne de vaca salada 
en forma de tapa y fresca y media 
chupa de arroz en la llamada basa-
basa por cada preso, debiendo darse 
asada aquella. 

De cuatro onzas de carne de vaca con-

Desíiyunoálasj 
siete de lama-I 
ñaua en los 
dias en que el 
ranchosea de, 
carne. 

Desayt inoálas 
siete de lama 
fiaría en los 
dias en que el 
rancho seade 
pescado. 

Hanclin á las 
diez y media 
de la mañana 
en los Domin
go- , Martes y 
Jueves. 

dimentada con agua, sal de cocina y 
frutas ó legumbres del país en canti
dad suficiente y variables, según la es
tación, y una chupa de arroz en mo
risqueta por cada preso; debiendo aña
dirse á este guiso un poco de vinagre 
del país para mejor gusto. 

, , , I De la misma cantidad de carne y arroz 
en morisqueta por cada individuo 
y condimenLada en igual forma que 
la de la mañana, pudiendoc ambiars8 
para este ranchD las legumbres ó 
frutas por otras distintas, si las 
hubiese. 

_ , , , / De una chupa de arroz en morisqueta 
Kaiirho a asi ^ ge.s onf,as ¿e pescado fresco por 

116 ia« cada preso, condimentada con agua, 
sal de cocina, cantidad suficiente de 
vinagre, ajo y cebollas de la provincia 
para un buen guiso y de las legum
bres ó frutas necesarias y anteri
ormente indicadas. 

, •• í De la misma cantidad de arroz y pes
cado fresco por cada preso, dándose 
aquella en morisqueta y condimentada 
este de igual modo que el de la 
mañana , cambiándose como el de 
carne de vaca por la tarde, las le-

cinco y media 
de la lardeen 
ios Domin
gos. Martes y 

Juéve^. 

de la mañana 
€n los Lunes,' 
M i é r c o l e s . , 
Yiérnes y Sá
bados. 

cinco y medial 
de 1» tardeen' 
los Lúnes ,< 
M i é r c o l e s 
"Vurnes y Sá-j 

os. gumbres ú hortalizas si las hubiere 
de otra clase. 

E l contratista suministrará asimismo diariamente la 
leña neresaria á la condimentación de los ranchos. 

Los ()< mingos, Mártes, Jueves y Sábados se su-
ministrurá ram-ho de carne 

Los Lúnes, Miércoles 3 Viérnes, rancho de pescado. 
6.' El contratista queda obligado h reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescado, 
arroz ó menestras que se rechacen por mala calidad 
en el acto de la entrega; en la inteligencia que de 
no hacerlo asi, se procederá á su adquisición por 
su ene li ta. 

7 / Si el contratista no cumpliese con las condi
ciones aqui estipuladas y entregase, á pesar de las 
amonestaciones que se le dirijan, los artículos de 
mala calidad, podrá imponérsele á propuesta del vocal 
de turno de la Junta de Cárceles, la multa de $ 5 

á $ 50, prévia aprobación de la Dirección general 
de Administración Civi l . 

8.* E l contratista garant izará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 por 100 de $ 1620*00 que se 
calculan importará este servicio durante los años de 
la contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

9 / Cuando por incumplimiento del contratista, el 
suministro de raciones se haga por administración 
con el todo ó parte de la fianza, quedará obligado 
á reponerla en el plazo de 15 dias, transcurrido el 
cual sin haberlo hecho, se dará por recindida la 
contrata á perjuicio del rematante, y con los efectos 
prevenidos en el art. 5.° del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remunerarion 
por calamidades públicas como pestes, hambres, es
casez de numerario, terremotos, inundaciones, incen
dios y otros casos fortuitos, pues no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este 
servicio á otro, solicitará el correspondiente título de 
la Dirección general de Administración Civil á favor 
del mismo, para que con este documento sea reco
nocido como tal, acompañando al verificarlo el cor
respondiente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se notifique la aprobación del remate hecho á su 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato, así 
como los que ocasionare la saca de la primera copia 
qne deberá facilitar á la Dirección para los efectos 
que procedan. 

13 En caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de dos meses si así 
conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 12 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante: siempre qne esta 
declaración tenga lugar, se celebrará nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia que resulte y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la de
mora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador, es circuns
tancia precisa haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos la cantidad de $ 810,00 5 por 100 del 
tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en este 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de sello 3 0 firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final dé este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á 
excepción del art. 1.* en lo relativo al tipo en 
progresión descendente. 

21 . Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie, no se someterán á juicio a rb i t r i l , 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos por la vía contencioso administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas propo
siciones, qne sean las más ventajosas, se abrirá l ici
tación verbal por diez minutos entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore más su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los qne hicieron las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aqnel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigiaá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Dirección y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito para licitar, el cual no se cancelará 

hasta tanto que se apruebe el contrato á 
de la Dirección general de Administración^ 
demás documentos de depósitos, serán (je : 
demora á sus interesados. 

Nueva Caceres, 24 de Mayo de 1888.—p0r 
la Junta inspectora y administradora.—5¡| ^ 
Joaquín déla Matta. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr . Presidente de la Junta de Ah}i0n 

D. N . N . , vecino de N . , con cédula persona|7 
clase núm ofrece tomar á su car&o. 
mino de. . . . . . años la contrata de SUIHUJÍ̂  
cienes á los presos pobres do la cárcel pú 
provincia de . . . . por la cantidad de 5 " 
cada ración diaria y con entera sujeción 
de condiciones publicado en el núm ^ 
del dia de de 188... de que tne 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento ( 
haber depositado en la Caja de Depósitos 1' 
dad de $ 810'00 

Fecha y fi^ 
El Excmo. Sr. Director general por acuenjj 

fecha, se ha servido aprobar el pliego de coi| 
que precede y disponer su publicación. 

Manila, 4 de Setiembre de 1888.—El 
Manuel de Villava.—Es copia. Barrera. 

Providencias judiciales. 

.1. 

Don Mat'as Marchirán y Moraao, G pitan primer 
Cuerpo de Es ado Mayor e Plazas y Fiscal iñstSI d 
esp ü ieme ríe inventa io y abintestato del Gornandwií 
del arma de Cabal ler ía D. J o s é Pan¡a<riia y Finas 
Usa' do de las facul ades que me conced:-; la leyM 

mieato M litar, por este tercer edicio llamo, ciloyfj 
to ios los que se crean con derecho á l herencia'áa 
dante, arriba citado, para que en él t é rmino d1 un ni* 
';esJe la fecha de la inserción de este edicto en i 
de Madrid , comparezcan por sí ó por mé lio di" ap) 
hacer valer su< de.rechos; haciéndose saber que hasti 
no se ha presentado herede o alg-u o. 

M aila, b de Setiembre de 1-88.—El Fiscal, iialiask 
—1 or su mindato.—El Secretario, Cesáreo Deiros, 

Don B sil o Nieto y García, Alférez Abanderado deIBí St 
In fan te r í a de Magallanes núm. 3 

H-llandome in s t ruyndo causa por el didito de 
sercion c niri. el s > da !o del mi-mo Regimiento 
elio, n tur-il de San Nicolás provincia de llocos M 

oficio lab ador. 
Usandu de las facultad "s qun me concede la Ley del 

m e m o M i l . t i r , c i ó . I l imo y emplizo al expresa* 
Li . u el o p i r a qu i en el t é rmino d-í 20 di s. á 
la f. c h i de 1 publicación de estas requisitorias, i 
en esia F scalía sita en el Cuartel del Fortín dondr 
el H e ^ m e i t o Infanter ía de Mag-allanes núm. 3 
oido> sus descargos adv in i éndo ' e que de no compinf 
mencionad" pla/o, será declarado en r beldía, 

I g n rán os 1 <1 p iradero del referi io aol l do, s 
las autor dailes así Civilt'S como Militares (jue 
medios sean posibles y en bien de la más p'onu 
tracio i ile just cia, proco lan á la bus a y captun 
ind iv dúo cu as sen s se expresan al l in de • 
p n éndolu á disposición de esta Fiscal ía en el ^ 
cad . , JV 

Y p i r a que la presente requisitoria tenga la oe» 
cidad, ^e in erta en la Gaceta de Man i l a y e" '• 
públicos acos'u obrados 

Manila, 3 de setiembre de 1888.—El Alférez e¡s(< 
Nieto. . . 

S e ñ a s par iculares del s l i ado Juan N Laurel"^ 
años , estatura l metro -iPO mil ímetros , pelo n,1Jírl^^ 
cej is negras, color moreno, nariz cbata, barba m 
reguiar y t ra¿e del pa ís . 

Don Rafael Mostevrin y Moral s. Capi tán graduad 
del pr imer Tercio e la Guardia G v i l y Juez f¡| 
pr •• eso quü se sigue en el mismo 

En us •"de bis fa u l ludes _que me conceden ^ 

; i! 

Vían TÍ 

ge e ales d.d E ié i c to como Fiscal 'leí citado P ' ^ f 
r resistencia á fuerza del los t t u o, ' outra 

•re-ente s-v-quii iuo de León y .-'an oval, por el o re-ente y , 
d uno, t i t o y emplazo al p lisano Ambrosio Hc 
fu-.' ie Man la y fo on^ro de I s obras <'0i r-
Giudid , p i r a que en el término de 20 diaŝ  
est i F isca l ía sita en el Cuanel el Cuerpo en 'a j. 
co.no testigo en l \ causa ya m ncio oid) , luj 
de n i verifica 1 le p a r a r á el nerjoicio que ,ia^ fj! 

Y para 1 • debida publicidad se incerta este 
Gacela oficial . 

Dado en Fasig á 10 de Setiembre de 1838.— 

Don Antonio Franco y Renitez, Teniente gradúa j 
Regimiento Infantería Esp .fí* n ú m l ¿jlífl 

Hallan lome instruyendo causa por el deln'1 
serc on contra el soldiro de . ste Regirai'nto DtJl).i; 

iilarrosa, uHura l de >a.n Juan, provincia d^ 0 
Usando de las facultad s que me concede )*.^5 

serc on contra ei soiuico ne . ste negirae „ 
Vi'larrosa, nHura l de >an Juan, provincia d^ ^ 

Usando 'le. las facultad s que me concede 1* 
miento Mili tar , llamo, cito y empl .7.0 al 
para que en el té m no de 2> d .is, á cortla 
de publicac on de esta requsi to ' ia , c -mparezca 
sita en el Cuartel en que se a lga e' Regin1 ^ ^ 
(idos sus descargos, previniéndolt1! qu^ d* 00 
(1 menciona io plazo será declarado rebelde. ^ 

Ig i iorándose el domicilio y paradero ,le i " ' ' 
suplic" á ledas l i s autoridades asi civiles c»" ^ 
p .r cuant s me ios sea posible y en bi^n de 
de j u t i i a. procedan a la busca y raplura "I^.DIOÍ 
cuyas señas se expre-an al p é de este á o c ü i . ^ ¡ ^ 
á uispodciun de esta f iscalía en el sitio yf $D 

> ' n s de1 soldado Benit- Gu ierrez Villirro» ^ 
frente despej ida, color m reno, ojos pard s, 
negras, b rba l a m p i ñ a , nariz chata, trag6 1.EL|US'( 
pai ticulares, ninguna, x para que la p esi "16 • 
la debida publicidad se e s t ampará en loS 
públicos. pr»: 

Cavile, 5 de Setiembre de 1888.—Antonio f 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—¡MAGALL 
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